
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Valledupar, Febrero Nueve (09) de Dos Mil Veintitrés (2023).   

 

  
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO. 

DEMANDANTE: OLIVER ROCHA PÉREZ. 

TITULAR DEL ACTO JURÍDICO: MARIA JOSEFA PEREZ LEIVA. 

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00345-00.  
 

Revisado el expediente de manera oficiosa por este Despacho; se logra observar 
que a folio 14 del archivo 08 del expediente digital, se aporta como anexo un Acta 
Notarial de reconocimiento de hijo natural que no es clara al punto que no se pueden 
percibir los datos ahí consignados; igualmente, sucede con un registro civil de 
nacimiento visto a folios 26 y 27 del archivo 8 del expediente digital; razones, por 
las cuales se le requiere al DR. VICTOR PONCE PARODI para que dentro del 
término de cinco (05) días, aporte nuevamente a esta Agencia Judicial los 
mencionados documentos con el fin de tenerlos en cuenta en la presente actuación.  
 

Además de lo anterior, se ordenará notificar de la presente actuación a la 
representante del Ministerio Público; para que emita el concepto que considere 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
JUEZ. 

    jmcc. 
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